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i Por tres iu... ,14¡ 1 • °
 ■ I .

PARA FUERA DE LA
CAPITALl . . .

Por un año.. .¿O 
Por seis meses.).? 
Por tres id.... 18 

PARTE OFICIAL.

1'itHSlDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Realfami- 
lia continúan sin novedad en suimpor- 

lante salud.

■ ' ''¡i.-ilill ' •Jhi , -y .¡V .' ■

G9BIERN .) DK LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Mayordomia mayor de S. M. Excelentí
simo Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín • 
de Hysern, Médico honorario de Cámara 
de S. M. me dice á las once y media de 
la mañana de hoy le que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma Se
ñora Infanta Doña María de la Concep
ción, despues de haber pasado una 
noche sosegada durmiendo trauquila- 
menle, fué acometida á las cinco de la 
mañana de un recargo de calentura aná
logo al que había tenido anteayer á la 
misma hora.

A las ocho empezó á manifestarse la 
rebaja de los síntomas febriles, y en este 
momento se halla S. A. R. en el oslado j 
ordinario del curso general de la en
fermedad .

Asi que esta tiene hoy la misma gra
vedad y los mismos peligros que ayer, 
esto es, menos apremiantes, pero no 
menores que en los dias inmediatos al 
dél último accidente. *

Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 8 de Octubre de 1861. —El 
Duque de Bailón.—Excmo. Sr. Pre
sidente deí Consejo de Ministros.»
lili . ’ ,

<• .-----------------W-----------------

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. Don i 
Joaquín de Hysern, Médico honorario de 
Cámara de S.'M. me dice á las once y 
media de esta nohe lo que sigue:

Excmo. Sr.: El estado general de la 
enfermedad de S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concep
ción es el mismo que era esta mañana á 
la hora en que di á V. E. el parle an
terior.

Lo que traslado á V. E. de orden de
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 8 de Octubre de 1861,—El Du
que de Bailón.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

----------*---------n.
«Mayordomia mayor de S. M.— 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. Don 
Joaquín de Hysern, Médico honorario de 

i Cámara de S. M., en este momento me 
' dice lo que sigue:

Excmo. Sr..: S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concep
ción, lía dormido bien toda la noche. 
La calentura de S. A. hasidolaordina- 

' ria, con alguna remisión, sin haber pre
cedido recargo despues del de ayer por 
la mañana. En lo demás S. A. R. con
tinúa próximamente en el mismo estado 
que ayer á la misma hora.

Lo que de orden de S. M. traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

I Dios guardeá V. E. muchos años. 
Palacio á las diez y tres cuartos de la 
mañana de hoy 9 de Octubre de 1861 .— 
El Duque de Bailón.—Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ductor 
D. Joaquín de Hysern, médico honora
rio de Cámara de S. M., me dice á las 
once de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Señor.: La calentura de
S. A. R. la Serma. Señora Infanta D.a 
Maria de la Concepción continúa remi
tida sin haber tenido esta tarde la agra
vación que le correspondía, según se 
babia observado ep los dias anteriores.

| Los demás síntomas siguen en el mismo 
! estado próximamente. La gravedad* de 

la enfermedad de S. A. es la misma, 
, con ligeras modificaciones qtic en el dia 
! de a ver.I

Lo que de orden de S. M. traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 9 de Octubre de 1861 .—El Du
que de Bailón.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

Anuncios Oficiales.

Gobierno déla provincia de Zamora.
Bajo el pliego de condiciones que á 

continuación se inserta y con las forma
lidades prevenidas por las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1846, 8 de Oc
tubre de 1856 y demás disposiciones 
vigentes se verificará el primer Domin
go del próximo mes de Noviembre in
mediato y hora de las tres de su tarde 
en el Gobierno civil de esta provincia la 
adjudicación del remate del Boletín ofi
cial de la misma para el año de 1862.

Los que quieran interesarse en la 
misma, harán sus proposiciones con su
jeción al modelo adjunto, por medio de 
pliegos cerrados que durante el mes de 
Octubre próximo podrán dirigirme ó de
positar en una caja cerrada y con buzón 
que estará con tal objeto expuesta al 
público en la portería de osle Gobierno.

Zamora 29 de Setiembre de 1861.— 
Félix Maria Tcavado.
Pliego de condiciones para la subasta 

del Boletín oficial que ha de publicarse 
en esta provincia durante el año de 
1862.
1 ,a Para ser admitido como licilador 

á la misma, será preciso:
Primero. Tener establecimiento ti

pográfico suficientemente abastecido de 
prensas ó máquinas, tipos, cajas y de
más útiles necesarios para la publica
ción del periódico, ó acreditar y garan
tizar á satisfacion de este Gobierno que 
poseen todos los elementos necesarios 
para llevar á cabo el servicio que se 
propone llenar.

Y segundo. Haber hecho el depósito 
de 8.000 rs.. que señala la Real orden 
de 9 de Octubre de 1849. Se exceptúa 
de esta ¡obligación el actual empresario,

.sseoioS ísuii

caso de presentarse como licilador, en 
razón á luner existente en la actualidad 
el referido depósito en garantía de su 
contrato. /

2.a El editor ó empresario del Bole
tín vendrá obligado á redactarlo y pu
blicarlo los lunes, miércoles y viernes de 
todo el año de 1862, y á repartirlo por 
su cuenta y riesgo á los suscrilores de 
la capital en los mismos dias, envián
dolo franco de porte por el correo mas 
inmediato al de su publicación á los de
más pueblos y suscrilores.

5.a La dimensión del Bilclin y su
plemento será un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla. (26 pulgadas 
de largo por 17 y 1/2 de ancho,V divi
dido on cuatro columnas cada una, del 
ancho de nueve emes de parangona, de 
tipo del cuerpo 10, contenienddo cada 
columna 96 lineas del mismo cuerpo.

4. a Ha de insertar el editoreen el 
Boletín bajo el epigarfe de articulo de 
oficio, toda la parle oficial comprendida 
en la primera sección de la Gacela de 
Madrid y los anuncios, circulares y do
cumentos que re le remitan antes de las 
tres de la tarde del dia anterior al de 
la publicación: con las formalidades pre
venidas en las Reales órdenes de 6 de 
Abril de 1859 y 10 de Agosto de 1856.

5. a Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento, 
etc. ni aun cñ letra glosilla, se aumenta
rá por cuenta del proponente el pliego 
ó pliegos necesarios para que no se in
terrumpa la inserción; si el Gobernador 
de la provincia lo considerase urgente.

6. a Los anuncios relativos á amorti
zación se insertarán conforme á lo pre
venido en la Real orden de 8 de ¿Julio 
de 1858.

7. a Se darán Beletinos extraordina
rios cuando el Gobernador considere 
que no quede demorarse la circulación 
de alguna orden.

8. a Los avisos de los A( untamien
tos remitidos por el Gobe/nador á la 
redacción se insertarán gratuitamente.

9. a Al primer Boletín de cada mes 
se acompañará por separado el indice 
do todas las órdenes y circulares publica-

■ . .



das en los del mes anterior con expre
sión del número de aquel <¡ue las con
tenga y de) de la circular en que se 
inserten.

10. El tipo máximo por el que han 
de girar las proposiciones es el de 24.000 
reales no siendo admisibles las (pie ex- i 
cedan del referido tipo.

11. Los Imitadores expresarán .en , 
sus proposiciones la cantidad anual por 
cuyo impeile ofrecen desempeñar el ser
vicio de que se trata.

15. Cuando las necesidades del ser- i 
vicio exigieran la publicación de Bo
letines extraordinarios, prévia siempre ; 
la autorización del Gobernador civib' ¿grfr 
estos no fuesen sobre asiifítpá del 
bienio el importe de su publicación sofá 
de cuenta de la dependencia ú oficina 
que lo reclamare..

16. La publicación del Boletiji;Oficia) 
se hará por cuenta y riesgo dé los fon
dos provinciales, pagándole par trimes
tres adelantados.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de publicarse el Boletín oficial de esta 
provincia durante el año de 1862.
d-.? La subasta de la impresión de! 

Boletín ohc^l para el año próximo de 
1862, ha ele verificarse el primer DcT- 
mingo- de, No.^tombredel corriente año.

2.a' Los püjégos cerrados de los que 
hagan proposiciones se dirigirán á este 

/Gobierno por ijkcorreo^ó se depositarán 
en.la caja buzón qplocada al efecto en la 
portería' del mTsnio.

12. El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Boletín con sus 
suplemento^ para la Diputación provin
cial, uno para la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, diez 
para la Secretaria de este Gobierno, 
Sección de Fomento y de Estadística dél 
mismo, y los que en la misma se nece
siten para unir á los expedientes en los 
casos que lo requieran, así como los que 
se consideren necesarios al Ministerio de 
la Gobernación, Biblioteca Nacional, 
Regente y Fiscal de la Audiencia del 
territorio y Capitanía general del distrito 
á que pertenece la provincia, y de dentro 
de esta al

Sr. Gobernador civil.
’Córíséjd provincial.
Gobernador militar.

¡ Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de............, propone

i redactar y publicar el Boletín oficial de 
| la provincia de Zamora los Lunes,. Miér- 
| coles y Viernes de lodo el año de 1862, 

y repartirlo por su cuenta y riesgo á los 
suscritores de la capital en los mismos 
días, enviándolos por el correó mas inme
diato al de su publicación á los demás 
pueblos y suscritores. Acepta todas las 
condiciones que como tal editor ó em
presario se le imponen en el pliego pu
blicado en el Boletín oficial núm......... 
correspondiente al día.........y se ofrece
publicar el periódico de que se trata por 
la cantidad de............. reales..............
céntimos al año.

(Fecha y firma del proponente.)

Obispo de la diócesis.
Diputados a Córles.
Jimia provincial de Agricultura.. > 
Comandante de la Guardia civil.
Idem de línea de la provinciá en To

ro, Benavéúte, Puebla de Sanabria y 
Corrales.

Comisario de vigilancia.
Administrador y Comisionado, de pro

piedades y derechos del Estado.
Jefes de Hacienda de la provincia
Provisor eclesiástico de la Diócesis. 1 
Ayuntamientos 300.
Ingeniero Jefe de Caminos. |
Juzgados.
Biblioteca provincial,
Arquitecto provincial.
Y fuera de la provinciá á los Gober

nadores de
Salamanca.
Valladolid.
León.
Falencia.
Orense.
15. El editor conservará archivados 

50 ejemplares de cada número, que fa
cilitará á la mitad del precio corriente, 
para el público, al Gobierno de provincia ■ 
Diputación, Censejo y oficinas de. Ha- I 
cienda.

')nv c-ojonniLA •
Gobierno de la provincia de Logroño.

En cumplimiento de. lo prevenido en 
Reales órdenes de 5 de Setiembre dé 
1846, 8 de Octubre de jpfiíks 

disposiciones vigentes en la materia, he 
dispuesto se anuncie la subasta de! Bo
lelin oficial de esta provincia para el año 
próximo venidero de 1862. Los'Imita
dores que deseen interesarse en la su
basta que se anuncia y que tendrá lugar . 
en el local de este Gobierno de provin
cia á lastres de la tarde dél día 3 dél 
próximo Noviembre, primer domingo de 
dicho mes, dirigirán sus proposiciones á 
este Gobierno de provincia ó las deposita
rán en la caja buzón que estará colocada 
en la portería del mismo durante el mes 
de Octubre.

A los respectivos pliegos deberá 
acompañarse por los licitaciones la carta 
de pago que acredite la entrega de 8000 
rs. en la Caja de depósitos do esta pro
vincia, sin cuyo requisito no se admiti
rá proposición alguna. La cantidad de
positada por la persona á cuyo favor se 
hiciere la adjudicación permanecerá en 
tal estado, y como fianza para la segu
ridad del contrato, durante lodo el año 
de 1862.

14. Para la ¡.inserción en el Boletín 
oficial de los comunicaciones órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, que se 
harán en todo caso por conduelo y be
neplácito de! Gobernador, se observará 
éíórden siguiente, (pie por ningún con
cepto podrá ser [alterado: •

Del Gobierno de provincia.
De la Diputación provincial.
De! Gobierno Militar. ’ ' Hr
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.

En la cantidad en que ofrezcan tos li
diadores liacér la publicación y re)>arlo 
del Boletín se entiende ¡üeluido el im
porte del franqueo previo ó gasto de tim
bre, el cual siempre sera de sumiíenlá.

Ademas de las condiciones que se ex- 
I presan en el pliego á continuación inser-i 

lo, deberán acreditar los proponente^ 
j, que tienen establecimiento tipográfico 

■ ti suficientemente surtido de prénsas, ti- 
í pos, cajas y demás útiles necesarios para 

la impresión, garantizado el buen desem
peño del servicio que intentan prestar.

Logroño 2de Octubre de 1861.—Ma- 
i nuel Somoza.

5.a El primer Domingo de Noviem
bre á las 3 de la larde el Sr. Goberna
dor acompañado de tres diputados pro
vinciales, el Secretario del Gobierno y el 
Oficial interventor abrirá públicamente 
los pliegos que se le hayan remitido por 
el correo ó se hayan depositado en la 
caja-buzón oyendo en todas las dudas 
qué ocurran en el acto de la subasta á 

Jos tros Sres. Diputados asistentes.
4.a Por el Secretario del Gobierno 

se procederá á la lectura de los pliegos 
cu voz clara é inteligible, se preguntará 
á los concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones lerdas, y si alguno 
pidiera que se vuelva á leer el precio 
que cada uno ofrece, se ejecutará en el 
acto.

'5J hNri'se admitirá ningnnaproposi- 
cion que exceda de 24.000 reales cuya 
cantidad servirá de tipo para la subasta.
-6.a < Los pliegos de las proposiciones 

qué hayan de hacerse han de senunifor? 
mes en todo menos en el precio que i sé 
ofrece y han de contener las-condiciones 
siguientes: n "

1. a I). N. N.... vecino de...... proJ
póbé redactar y publicar el Boletín ofi
cial dé la provincia de Logroño IbsLúnes, 
Miércoles y Viernes de cada semana en el 
año próxiliío de 486'2, y repartirlo por 
sií cuenta y riesgo á los suscritores de 
la Capital en los mistólos dias enviándolo 
por el correo mas inmediato al de su pu
blicación á los demás suscritores de los 
pueblos de la provincia.

2. a Ha de insertar en el Bolelin ofi
cial bajo el epígrafe «artículo de oficio» 
todos los anuncios, circulares y'docu-> 
metilos que'se le remitan antes de las 
tres de la'tarde del día anterior al de la 
publicación, observando para ello el or
den siguiente: Del Gobierno de la pro
vincia.—De la Diputación provincial.— 
De! Gobierno militar.—De las oficinas de 
Hacienda.—De los Ayuntamientos.—De 
la Audiencia del territorio.—De los Juz
gados.—De las oficinas de Desamortiza
ción y las que dirijan los Capitanes ge
nerales de jos distritos militares en vir
tud de la autorización que se les conce- 
d.ó por 1^|ley dej) .de Agosto de 4839.
5Las dimensiones del Bolelin se

rán de up pljcgp de ¡pape,! continuo, 
tamaño,marqui|la;i(2,6 pulgadas de largo 
por 17 y mediatde ancho,) diviejido -ep 
cuatro planas con.cuatro columnas ;cada 
una, del ancho de nueve emes de paran- j 
gona dql tipo del puerpo 1Q, contornen- i 
do cada columna 96 lineas, del mismo | 

cuerpo, i a0 | («lififi» sí
4.a Cuando en el Bolelin ordinario■ 1 ■ ,

no cupiese alguna orden, reglamento, 
etc., ni aun en letra glosilla, se aumen

tará por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se inter
rumpa la inserción, si el Gobernador lo 
considerase necesario.

5. a Siempre que el Gobernador lo 
considere necesario por no poderse de
morar la ci.rculacioijL de alguna orden, se 
publicarán Boletines extraordinarios, pe-

i ro si estos ¡no fuesen dejasimtos del Go
bierno,. el importe de /sii publicación, 
previa la autorización de aipiel, será de 
cuenta de la dependencia ú oficina que 
lo reclamase.

6. a Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la re
dacción se insertarán gratuitamente.

' 7.a En el primer Boletín de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en su
plemento, el índice de todas las órdenes 
publicadas en el mes anterior, y el día 
último del año, uno general conforme al 
que se lé pase del Gobierno de pro
vincia.

8. a La provincia ha,de pagar anual
mente’la cantidad dé........... rs. vn. por
la impresión del Boletín oficial en cuya 
cantidad .va induiilado que el .empresa
rio ha de pagar por derecho de timbre.

9. ‘a El' empresario se Obliga á tirar 
800'ejemplaréj en cada uho dé los dias 
en que ha de publicarse el Boletín ofi
cial siendo de su obligación remitir uno 
á la Biblioteca nacional, otro para la di
rección de agricultura, industria y co- 
méFCio;-(olro áf Goberíiador de la pro
vincia, y once á la .Secretaria del Go
bierno, dos al Consejo provincia!, tres á 
la Sección de Fomento, dos á la Junta 
de Agricultura, dos á la Estadística 
provincial, otro ai Excmp. ,Sr. Capitán 
general, otro al Comandante general de 
laiprovincia, al Jefó de la Guardia civil 
al Señor Regente y Fiscal déla Audien
cia del territorio, á cada uno de los Se
ñores Diputados á Cortes de la. provin
cia, otro á cada uno de los Señores Di- 
putados provinciales, al Comis irio de..vi
gilancia, otro.al visitador principal de 
ganadería de la provincia, al Adminis
trador y Comisario de venias de.Bienes 
Nacionales, .á los Jefes de Hacienda de 
la provincia, limo. Señor Obispo, á los 
Ayuntamientos, y Juzgados de primera 
instancia, á la Biblioteca provincial, ála 
Comisión de Estadística general del Rei
no y otro á cada uno de los Comandan
tes de linea de la Guardia civil de esta 
provincia según lo. prevenido en la Real 
orden de 10 de Setiembre del año úl
timo.

10. El. reparto y en vio por el cor
retó de estos ejemplares será de cuenta 
y: riesgo riel editor.

11. El precio pn que se remate la 
subasta se pagará por la Depositaría de 
la Escara. Diputación provincial en cua
tro plazos adelantados de tres.meses ca
da uno. ompxH--.u-jfi¿a ob ounuU

12. El editor se, pbliga á conservar
archivados 50 ejemplares de cada nú
mero del BolenuT^pie facilitarán á 
¡'.litad del prep^ yHjCjenta, paraje!, pú
blico, al,Gobe.nadñr civil, pipulacion v 
oficinas, de Desamortización sí. lo recla- f JLnrr g-RT 7TT ,rt 5b*cmi(ñGJ
masen. )H3¡a9rmol orfon oiga sb sitsm

15. Si'se presentase oirá ú otras 



proposiciones iguales;,eñ el precio dé ca
da ejemplar del Boletín se conformará el 
proponente en que la suerte, decida la 
persona á quien se ha de adjudicar, pe
ro si la proposición igual fuese hecha 
por el actual empresario, será esta pre
ferida sin dar lugar al sorteo. (Fecha y 
liroia del que haga la propuesta.)

0/ Inmediatamente do leídos los 
pliegos de las propuestas declarará el 
Gobernador la adjudicación, del Boletín.— 
Soifle^BT;.;/) gufc- (ion enailiiigotii ;...

.s¡ó,'.' ..li'ih ■■ . .-.iTrn' i/. .

Cuerpo dé ingenieros dí'Montes.
JoqM ifilioo nona eohR7 oh er,í JUNTA FACULTATIVA.

Conforme á lo dispuesto por las í)¡- 
reccipues generales de Agricultura, In
dustria y Comercio y la de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas,, se llama á

* ~ oposición para proveer una plaza de Ca
pataz de Montes de las minas de Rfotin- 
to, dotada con el sueldo anual de 4.580 
real os .

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas y.escritas de su 
propia letra dentro de un mes, á contar, 
desdóla publicación de .este, anuncio 
en la Gaceta, en la' Secretaría de la Jun
ta, sita en la calle de la Magdalena, 
número 21 ..Expresarán en ellas .su edad, 
punto de residencia, señas de su domi
cilio y estudios que tengan, hechos. El 
I5.de Noviembre próximo, los aspiran- 
sc,:hallarán en Madrid para, dar princi
pioá la oposición.,(!y g6bflol K|

Los ejercicios que deben efectuar se
rán cuatro- ...

El prim,ero consistirá en la formación . 
de estados y, redapcion.de parles.

El segundo en preguntas sacadas á la 
suerte, sobre rudimentos de aritmética 
y geometría. 9h

El tercero ei) preguntas también ála, 
suerte, sobre nociones de siembras, 
plantaciones, podas, rozas y cortas.

Los aspii-antes responderán á las ob
servaciones que se les hicieien por los. 
Jueces. ... . . ...

Ei cuarto en práclicasde arhoricultura.
Para ser, admitido á la oposición se 

necesita:.?:; , ,. ob ^iuuboooiq
Ser español, ápí> -fotidqúg aJrtaíntiióJns 
Tener una comple,xión sana y robusta. 
No ser menor de 22 años, ni pasar 

de 10.

. UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D.

Lista de las, Escuelas públicas de ins
trucción primaria queso hallan vacan
tes en este distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real 

! orden de 10" de Agosto de 1858 de
ben proveerse" por éóncurso "y por 
oposición.

Provincia de Valléidolid.
Por concursu.

La de niños de Ciguñuela, 2500 rs. 
anuales, 500 para casa y 1200 por 
retribuciones, de municipales.

La di. de Almaraz, 8í;4 rs. anuales, 
casa, y retribuciones id.

La id. de La Parrilla; 2500 rs. anua
les, id. id., id. '■

La id. de Vil'lamibla, 5500 rs. anua
les, id. id., id.

La id. de Puente Duero, 1600 rs. 
anuales, id. id. y siendo apto, desem
peñará la Secretaría de Ayuntamiento 
con 1700 rs. ademas, id.

Las de niñas de nueva creación do 
Ciguñuela, 1666 rs. anuales, casa y re
tribuciones, id.
La id. id. dé Valdunquillo, 1666 rs. 
anules, id. id., id. ,

La id. id. (te Castromonte, 1580 rs. 
anuales, id. id., id.

La id. id. de Sanlervas, 1574 rs. 
anuales, id. id., id.

La id. id. de Pedresa del Rey, 1552 
reales anuales, id. id., id.

La id. id. de Quinlanilla de Arriba, 
1502 rs. anuales, id. id., id.

La id. id. de Vega de Rioponle, 
1414 rs. anuales, id. id., id.

La id. id. de Renedo de Esgueva- 
1592 rs. anuales, id. id., id.

La id. id. de Roalez, 1590 rs. anua, 
les. idy.id., id.

La i(L id. de Barcial de la Loma, 
1532 rs. anuales, id. id., id.

La id. id. de San Cebrian de Mazóle, 
1282 rs. anuales, id. id., id.

La id. id. de Vega de Valdetrónco, 
1240 rs. anuales, id. id., id.

La id. id. de Val verde, 1216 rs. 
anuales, id. id., id. p f.j:. , • :

La id. id. de Quinlanilla de Abajo, 
1198 rs. anuales, id. id., id.

Lá id. id.- de Santa Eufemia, 1188rs. 
anuales, id. id., id.

Acreditar su buena conducta por me
dio de certificado expedido por el Al- 
c’ákle y'Cura párroco del pueblo en qué 
el aspirante resida.

En igualdtid de aptitud, servirá de, 
recomendáci'on especial el titulo de pé- 
rito agrícola, y los servicios prestados 
en cualquiera dependencia del Estado ó 
de paTticulares. '■

Terminadas los"ejercicios, el Tribu
nal hará la calificación délos aspirantes 
y‘propondrá en terna á los que conside
re más aptos par;V Ocupar la vacante.

En la pórlériá de la Junta se auto- 
ciará don ocho dias de aulicipacten el 
dia y llora en que hayan de dar princi
pió Tos ejerótéióS. " " ■

Madrid 28 dé Setiembre de 1861.— 
El Presidente, Agustín Pascual.

La id. id. de Lahelicez,. 1166 rs. 
anuales, id. id., id.

La id. id. de Langayo, 1164 rs. anua
les, id. id., id.

La id. id. de Caslvonuevo, 1122 rs. 
anuales; id. id., id.

La id. id. de Lá Parrillós, 1100 rs. 
ánuálés, id. id., id.

La id. id. de Curiel, 1100 rs. anua
les, id. id., id.;

La id. id. de Berruece, 1100,ts. anua
les, id. id., id.

La id. id. do Torrecilla de la Abadesa, 
1100 rs. anuales/id. id., id.

La id. id. de S. Martin do Valvcni, 
1100 rs. anuales, id. id., id.

La id. id. de Gorja, 110Ó rs, anua
les, id. id.,' id.

La id. id. de Melgar de Abajo. 1100 
reales anuales, id. id., id.

Por oposición;
La de niñas de nueva creación de 

Villalen, 2954 rs. anuales, casa y re
tribuciones, de municipales.

Esta escuela sé proveerá en las oposi
ciones de Diciembre, si antes no hay 
quien la solicite por traslación ó ascenso.

Provincia de Falencia.
La de niños de Dobladillo, 1000 rs. 

anuales, casa y retribuciones, de mu
nicipales.

Lo que se anuncia en ¡os Boletines ofi
ciales de las provincias de este distrito 
Universitario, á fin de que los maestros 
de instrucción primaria que tengan los 
requisitos que para cada escuela emge la 
Real ordén de 10 de Agosto de 185S y 
aspiren á ellas, dirijan sus solicitudes do
cumentadas á la Junta de instrucción pú
blica de la provincia'á que pertenezcan, 
dentro del termino de un mes, á contar 
desde la fecha en que se inserte este 
anuncio, pasado el cúal no se admitirán.

Vaíladolid 5 de Octubre de 1861.— 
El Rector, Manuel de la Cuesta.

T) islrilo municipal de Briviesca.

En el pueblo de Reyillagodqs se halla 
detenido un buen, pelo.rojo, de diez á 
doce años, por ignorarse su dueño, el 
que lo sea puede presentarse á recoger
le en la casa-habitacion del Alcalde pe
dáneo de dicho pueblo.

Briviesca Octubre 9 de 1861.--An
tonio Villanueva.

En el pueblo de Alcocero, se halla de 
positado un cerdo pequeño y blanco que 
fué recojido por carecer de dueño. Lo 
que se anuncia en el Boletín oficial para 
que la persona á quien pertenezca pueda 
presentarse á recogerlo del Alcalde de 
dicho pueblo. Burgos 10 de Octubre de 
1861.

En el pueblo de Sta. Cruz de Andino, 
Merindad de Castilla la Vieja, se halla 
depositado un buey de las señas siguió
les. Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para que llegue conocimiento de su 
verdadero dueño quien podrá reclamar
le del Alcalde de dicha Merindad. Bur
gos 10 de Octubre de 1861.

Señas del buey.
De 7 anos y pelo castaño.

Don Miguel Antonio Díaz, Juez" de paz 
de esta villa de Lerma encargado del 
Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido por ausencia del 
propietario.
Por el presente, segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo, á un joven de diez y 
.ocho á diez y nueve años de edad, de 
estatura regular, que viste chaqueta 
muy mala, pañuelo encarnado, gorra 
negra en buen uso, anguariua mala, al- 
barcas encorreadas y bien hechas, zur
rón negro y con mucho pelo ¿ la cabe
za, que según noticias adquiridas debe 
llamarse Lorenzo Solo Rojo, hijo do 
Manuel y Fernanda, vecinos de Villazo- 

peqlie, para que el lérmino de uue^e- 
dias á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta pro
vincia,, comparezca en esfeJuzgado por 
la Escribanía del infrascrito á responder 
de los cargos que contra él resultan en 
la cansa criminal que se le sigue, sobre 
hurto de una camisa á Eleuleria Gutiér
rez, vecina de Villamayor de los Montes, 
en la noche del 8 de Julio, pues do no 
hacerlo se suslanciqrá dicha causa en 
relléklia y 1c parará el. perjuicio (pie 
haya lugar,

Dddo éiY Lerimt á diéz de Octubre de
1861 .—Miguel Artonine Díaz. Po? $ít 
mandado, Miguel Bravo Revilut.

Quien quisiere hacer postura á la 
cuarta parle de una casa y alfar dé
la |)ropiedád de los menores Vicenta. 
Alaria, Dolores, Petra y Toribia Rodrí
guez, residentes en esta, apreciada en 
cinco mil nuevecientos rs. cuyo deslinde 
es un terreno á donde llaman los Alfa
reros, términos de esta Ciudad, en la 
actualidad destinado á taller de Alfare- 
ria, el cual linda Oriente carretera do 
Madrid, es linea de ciento cuarenta y 
cuatro pies, por poniente con terreno pú- 
blico y cása'perleüecienle al mismo al
far, formando con elkí un martTIo que so 
extiende hasta los corrales dé la casa 
conligüá el cual terreno tiene la super
ficie de. ocho mil ochocientos cincuenta 
y seis pies comprendiendo el que ocupan 
el horno y tres cobertizos á Teja baña, 
su valor seis mil ochocientos rs: y una 
casa qislada por tres de sus bichadas y 
lindante con otra perteneciente á Fran
cisco' Mansilla, por poniente, esta casa 
tiene cincuenta y dos pies de linea por 
veinte y seis de ancha, comprendiendo 
uña superficie de mil trescientos cincuen
ta y dos píes, esta casa en sus (res fa
chadas está construida de niamposteria 
yenjel piso bajo en los ángulos, jambas, 
puertas y ventanas de sillería, el resto 
fábrica de ladrillo, el interior piso sin 
paredes, la mtidera es vieja y en algu
nas partes los, pisos, están débiles ' pero 
fáciles de reparación, tiene piso bajo, 
principal y desban, y su valor incluso el 
terreno, es"el de diez y seis mil ocho
cientos rs. que de. orden del Sr. Juez 
de primera instancia do esta capital D. 
Joaquín Maria, Feijóo, se sacan á.públi
ca subasta por término de veintedias, 
según auto deLdia de ayer, acuda á lo» 
Estrados da éste Juzgado el dia 50 del 
corriente y hora de las.doce de su ma
ñana señalada para su remate que se. 
le admitirá la que hiciere siendo arre
glada á derecho.

Burgos y Octubre ocho de mil ochó-' 
cientos sesenta y íino. V.° B.h. Feijóo. 
Santiago .Munguira. ■

Anuncios P$rticulares.

Eu el pueblo ile Pradaíio de Burolxi. 
partido judicial de Briviesca. se arrienda' 
un molino harinero con siis correspp)i- 
dicnles y decentes habitaciones y cua
dra para 4 ó 5 caballerías, pertenecien
te á D. Ventura í.opez, í\" Hipólito y 

I5.de
redapcion.de


D. PedroRuiz, lodos de aquella vecindad; 
cuyo acto tendrá lugar el día 18 de! 
corriente mes bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto al verifi
carse el remate.

Fincas rústicas y urbanas en venia // 
arrendamiento.

A voluntad de la testamentaría de I). 
Bernardo Carbonell, se enagenan ó se 
arriendan en pública licitación, que ten
drá lugar en esta ciudad el Domingo 27 
del presente mes de Octubre á las doce 
de la mañana en la Escribanía de Don 
Felipe García, Llana de Afuera,!).0 l.°, 
las (Incas que se expresan á continuación: 
Sitas en los términos tic S. Medel y 
Castrillo del Val, en renta ó en renta.

Un molino harinero, de nueva planta 
en marcha corriente sobre las aguas del 
rio Arlanzon, con tres piedras, las dos 
francesas de chispa y la otra del país, 
movidas por turbilIones, con habitación 
donde vivir, aunque esta se halla sin con
cluir.

Una huerta con diferentes árboles fru
tales, de cabida como de seis fanegas 
de 2.a y 3.a calidad, cerrada completa
mente de paredes de cal y canto hasta 
el dicho molino, surcando por el cierzo 
con su cauce.

Dos solos unidos, destinados á pasto 
tieso, de cabida como de 20 fanegas, si
tuados en la misma margen del mismo 
rio que contienen como de 400 á 500 
plantones de chopo.

Cinco tierras que componen 12 fane
gas de sembradura de 1.a, 2.a y 5.a 
calidad.

V una casa propia para el sosteni
miento de la labranza y para recreo, 
conocida con el nombre de Priorato de
S. Martin del Rio, con todas las depen
dencias á propósito á ámbos objetos, con 
un terreno á su frente de dos fanegas de 
sembradura poco mas ó menos, que ha 
tenido hasta últimamente el destino de 
jardín, cerrado de paredes de piedra y 
adobe, y con su verja de madera en la 
entrada que conduce á la misma casa y 
dicho molino.
Sitas en esta ciudad, en venta y no ar
rendables en el barrio de Sta. Clara.

Una casa en lo interior de un jardín, 
con inclusión de este, cuya fachada y 
entrada principal dá á la calle de Salas 
ó sea al mediodía, que se compone de 
planta baja, dos pisos, altos y galería 
con su corral y otras dependencias, con
teniendo el jardín tres estanques, un 
magnifico pilón en forma dé fuente, un 
pozo con su maquinaria para sacar agua 
y un buen arbolado.

Y otras once casas que en parte cir
cundan la anterior, señaladas con los 
números 2 al 12 inclusive, las seis en la 
misma calle de Salas y las cinco restan
tes en la de San Julián.

Las personas que quisiesen interesarse 
en su adquisición, pueden acudir á la 
mencionada Escribanía, en la cual se 
halla de manifiesto el pliego de condi
ciones con designación de la cantidad 
como tipo de la subasta.

Servicio directo de Diligencias entre 
Madrid y la Rioja.

La empresa de Diligencias titulada 
«La Cordovesa,» tiene establecido un 
servicio directo y rápido desde la Córte 
á Haro, Logroño, Calahorra y Alfaro, en 
combinación con los ferro-carriles de 
San Chidrian á Burgos y Zaragoza á 
Pamplona, de cuyo último punto parten I 

diariamente Diligencias especiales para 
Bayona. Los precios son los siguientes.

De Madrid á Haro, Berlina 263, Inte
rior 232, Rotonda 200, Cupé 180.

De id. á Logroño, id. 500. id. 260, 
id. 210, id. 220.

¡ De id. á Calahorra, id. 350, id. 500, 
! id. 280, id. 260.

De id. á Alfaro, id. 370, id. 520, 
id. 500, id. 280.

De Burgos á Haro, Berlina 84, Inte
rior 68, Cupé 55..

De id. á Logroño, id. 120, id, 98, 
id. 76.

De id. á Calahorra, id. 168, id. 152 
id. 108.

De id. á Alfaro, id. 182, id. 148, 
id. 115.

La empresa explota también un ser
vicio diario de diligencias en la carrera 
de Sevilla, cuyas expediciones se efec
túan con rapidez igual á las del Correo.

Ecequiel García Arribas, vecino de 
Lerma, ausiliar que ftié de la comisión 
de Estadística; ofrece hacer los trabajos 
de repartimiento de contribuciones, ex
pediente de consumos, testamentarías y 
otros que se le encargen, con una mó
dica retribución, en su casa, calle la 
Paloma, núm. l.°

En el pueblo de Los Ralbases, se 
arriendan las yerbas deberano por tres 
años: .el que se interese en tomarlas puede 
presentarse el dia 1.° de Noviembre en 
la sala de Ayuntamiento de aquel pueblo, 
que se darán al mejor postor.

•--------- —«o- ■■ -————-

El día 5 de actual, desaparecieron dos 
bueyes del pueblo de Villagonzalo Pe
dernales, de la propiedad Mariano Casa
do, de las señas siguientes; pelo casta
ño, con un tijeretazo en la paletilla de
recha, si alguno supiese su paradero, lo 
participará á su dueño quien gratificará.

D. Vidal Miguel García, Jefe é ins
pector en esta provincia por la compañía 
general de negociaciones de España y 
Ultramar, establecida en Madrid, ofrece á 
las corporaciones tanto civiles, como mi
litares, eclesiásticas y personas particula
res, sus servicios, asi en esta capital de 
provincia como en Madrid y Ultramar.

Los negocios de que mas particular
mente se ocupará la agencia, serán:

1. ° Suscribirá obras, periódicos, y 
cualesquiera otras producciones literá- 
rias ó artísticas, encargándose también do i 
su compra y remesa á los susefi lores.

2. ° Seguir y terminar toda clase do • 
pleitos y espedientes contenciosos ad
ministrativos y personales, en Madrid.

5.° Comprar ó vender con intervención 
de Agente de Bolsa, títulos del Estado, 
acciones <le canreteras, del Banco, deuda 
del personal, de corporaciones y socieda
des particulares de minería, etc.

4.° Comprar ó vender toda clase de 
mercancías, frutos, fincas, terrenos, etc.

'5.° Hacer inscripciones, imposicio
nes, seguros, pagos, cobranzas, liquida
ciones, etc.

6."  Encargarse del trasporte de toda 
mercancía.

i 7.° Representar á ios asociados en 
| todo género de negocios, juntas, subas

tas etc.
8. ° Representar á los padres ó tu

tores etc. de los menores, cerca de sus 
maestros, catedráticos, colegios etc.

9. ° También se ocupará esta Agen
cia de poner solicitudes, contestar á ofi
cios, formar astados, expedientes, re
partos etc., asi como también responder 
á cuantas preguntas se les hicieren con 
relación á los mismos ú otros.

Al establecerse la Agencia general de 
esta Compañía que abraza todas cuantas 
se pueden ofrecer en todos los puntos 
de España y Ultramar, no ha omitido 
medio alguno á fin de proporcionar 
sus favorecedores el mayor alivio posi
ble en sus negociaciones; con cuyo mo
tivo tiene á su disposición personas de 
las mas acreditadas en Madrid, y que 
mas distinguidas son por su ciencia y 
honradez, no tan solo en el Colegio de 
Abogados, sino que también en los de 
Medicina, Arquitectura, Ingenieros etc. 
para responder por medio de estos, á 
cuantas preguntas ó dificultades se pue
dan ocurrir. Burgos Setiembre 30 de 
1861 .-El Inspector, Vidal Miguel García.

La Inspección se halla situada en la 
calle de Ñuño-Rasura, núm. l.°, piso 
3.6, antigua Caldavaics. (t. oct.)

Fábrica de Lencería de Miraflores 
en Bilbao.

Dedicado este establecimiento fabril 
á la elaboración de los lienzos más pro
pios pera enfardajes y envases de toda 
clase de artículos y principalmente de 
los que se emplean para saquerío de tri
gos y harinas, y habiendo hecho última
mente una grao rebaja en los precios de 
estos tejidos, anota á continuación los 
de las te-as más baratas y de mayor 
consumo para los objetos expresados, 
para conocimiento de su numerosa clien
tela y de los demás comerciantes é in
dustriales que deseen emplear un artí
culo tan económico para sus envases y 
enfardajes.

Precias en Bilbao.
Lienzo crudo de 27 pul. ój 

sean 3/4 de ancho, propio í 
para envases de azúcar,\á 11 cuartos 
fardería, bacalao y sacos / la vara, 
para 8 arrobas de harina I 
etc ......................     )
En 30 pulgadas, propio! 
para sacos de 8 arrobas,'á 121/? ctos. 
de 100 kilogramos y de í lavara. 
280 libras inglesas......... j

En 36 pulgadasó vara cas- , 
tellana, propio para en-■ 
vasos y enfardajes.

á 15 cuartos 
la vara.

En II) ;> pulgadasó 4 
cuartas, propio para far-,d 
dería de toda clase....... J ■

Lienzo cromado en 5/4 de

17 cuartos 
la vara.

’.bi J.i
ancho para envases dé j 
azúcar ó para saquerío fi-fá 16 cuartos 
no para los embarques de i la vara, 
harinas á Andalucía yl

Cataluña................ j
En el mismo establecimiento hay tam

bién sacos cosidos para 8 arrobas y 100 
kilogramos de harina 1.a, propios para 
los embarques al extrangero, y se ven
den los primeros a 4 rs. y los segundos 
a 4 1/4 rs. cada uno.

Dirigirse á D. Máximo de Aguirre, en 
Bilbao, quien facilitará muestras por 
correo, y á D. Domingo Santa Mario y 
Gómez, en Burgos. (t. oct.)

Los Sres. Llorens hermanos, de Bar
celona, representantes de varias casas 
nacionales y extranjeras, ofrecen al 
público toda clase de máquinas, en es
pecial las siguientes:

Máquinas y prensas para imprimir. 
Prensas biográficas con sus correspon
dientes rodillos, piedras y demás útiles. 
Cilindros de todas dimensiones. Guilloti
nas de varios sistemas para corlar papel. 
Prensas de madera para satinar. Prensas 
hidráulicas para enfardar, hacer vino, 
aceite etc. Molinos harineros sistema 
Bouc/ion. MolinoschocolaTeros. Cañerías 
de todas dimensiones para gás y agua. 
Prensas, para dorar y gafrar. Máquinas 
de vapor fijas y movibles de todasfuár- 
zas. Molares sistema Lenoir, fúcionando 
sin necesidad de agua ni carbón. Plan
chas de Jólé acanaladas, galbanizadas y 
sin galbanizar. Arcas y camas dé hierro 
de todas dimensiones. Carruajes omnibus 
al estiló de París. Bombas y toda clase 
de útiles para incendios. Máquinas agrí
colas de todas' clases. Boriibas de dife
rentes sistemas para sacar agua. Papeles 
de todas clases piara imprimir no bajando 
el pedido de 200 arrobas. Máquinas pa
ra rayar piedras litográficas. Tornillos 
de rosca de lima. Porcelana del Pais 
para fondas, cafés, etc.

Para los diseños y cuantas noticias 
se deseen, dirigirse á dichos Sres. Llo
rens, ó á la librería de Avila én Burgos 
- (5 oct. 2, 2 Nov. y 2 Dic.)

Continúa en la ciudad de Santander, 
el depósito de las verdaderas piedras do 
molino del Bosque de la Barra en La 
Ferié-Sous-Jouarre, á cargo de D. Juan 
de Abarca, quien garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á precios conven
cionales y haciendo las remesas, si así 
se le encarga al punto que se le designe. 
En el mismo depósito las hay también, 
procedentes de Francia, y de calidad 
enteramente superior con la circunstan
cia de ser piedra maciza en vez de tener 
como todas las demás una gruesa capa 
de yeso. (4-8)

Revista Hipotecaria, periódico científico 
dedicado especialmente ú cooperar «I 
planteamiento y recta aplicación de la 
nueva Ley Hipotecaria, y á la defensa 
de los derechos de la clase de Registra

dores de la Propiedad.
Se pública lodos los Domingos desde 

el 1.° del mes de Octubre en un pliego 
de 16 páginas,en folio.

Se suscribe á 18 reales al trimestre, 
en esta ciudad en ja librería de D. Isidro 
Herce García, Plazqela dejlajPaloma (an
tigua del Arzobispo), núm. 19. (2—8)

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE LA 

Excm\. Dwtacios á cargo de Jiménez.


